
INFORME SECRETARIAL.- 6 de diciembre de 2023. Al despacho de la señora 
juez, el anterior memorial presentado por la apoderada de la parte actora, 

mediante el cual solicita que se decrete el embargo y posterior secuestro del 
vehículo tipo motocicleta de placa GGD 06E denunciado como propiedad del 
demandado. Sírvase proveer. 

 
RAMA JUDICIAL 
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Seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y conforme a lo dispuesto en el 
artículo 593 del C.G del P., DISPONE: 

 
PRIMERO.- Decretar el EMBARGO del vehículo de las siguientes 

características: placa GGD06E, MARCA YAMAHA, LÍNEA FZN150D, COLOR 
NEGRO AZUL, NÚMERO DE MOTOR G3E9E0022122, NÚMERO DE CHASÍS 

9FKRG2141H2025122, propiedad del demandado JOSE ANTONIO DONCEL 
MEJÍA identificado con cédula de ciudadanía No. 1.074.486.158. 

 
SEGUNDO.- OFICIAR por secretaría a la autoridad de tránsito de 

Ricaurte Cundinamarca, para que registre la medida y a expedir a costa de 
la parte demandante el certificado respectivo, en la forma y términos 

dispuesto en el artículo 593 numeral 1° del Código de Procedimiento 

Penal. 
 

TERCERO.- ADVERTIR que una vez hecho lo anterior, se dispondrá lo 
pertinente para su secuestro. 
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